
INFORME QUE PRESENTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE MARTINSA-

FADESA, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA A QUE SE REFIERE EL PUNTO 
SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

CONVOCADA PARA EL 24 DE JUNIO DE 2010, EN PRIMERA CON VOCATORIA, Y 
PARA EL 25 DE JUNIO DE 2010 EN SEGUNDA A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 153.1 
a) DE LA LEY DE SOCIEDADES ANÓNIMAS. 

 

El presente informe se formula en cumplimiento de lo previsto en los artículos 144.1.a), 
152.1 y 153.1 de la Ley de Sociedades Anónimas para justificar la propuesta relativa al 
aumento de capital con delegación de facultades al Consejo de Administración para su 

ejecución, cuya aprobación se propone a la expresada Junta General de accionistas bajo el 

punto Tercero de su orden del día.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 153.1.a) de la Ley de Sociedades Anónimas, 

la Junta General de accionistas, con los requisitos establecidos para la modificación de los 
Estatutos sociales, puede delegar en los administradores la facultad de señalar la fecha en 

la que el acuerdo ya adoptado de aumentar el capital social deba llevarse a efecto en la 

cifra acordada y de fijar las condiciones del mismo en todo lo no previsto en el acuerdo 
de la Junta General. El plazo para el ejercicio de esta facultad delegada no podrá exceder 
de un año.  

 

En este sentido, el Consejo de Administración entiende que la propuesta de acuerdo que 
se presenta a la Junta General viene motivada por la oportunidad de dotar al Consejo de 
un instrumento que la legislación societaria vigente autoriza y que, en todo momento y 

sin necesidad de celebrar otra Junta de accionistas, permite ejecutar el acuerdo de 
aumento del capital previamente adoptado, dentro de los límites y en los términos, 

plazos y condiciones que decida la Junta. La dinámica de toda sociedad mercantil y, en 

especial, de la gran empresa, exige que sus órganos de gobierno y administración 
dispongan en todo momento de los instrumentos más indicados para dar adecuada 

respuesta a las necesidades que en cada momento demande la sociedad, según las 

circunstancias del mercado. Entre estas necesidades puede estar el dotar a la Sociedad 

con nuevos recursos, hecho que normalmente se instrumentará mediante nuevas 
aportaciones en concepto de capital.  
 

Con tal propósito, por tanto, se presenta a la Junta General de accionistas la propuesta 
que a continuación se indica de delegar en el Consejo la facultad de señalar la fecha en 

que el acuerdo de la propia Junta de aumentar el capital deba llevarse a efecto, en la 

cuantía acordada por la Junta y en el término de un año.  
 

 



PROPUESTA:  

 
I) Delegar en el Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el artículo 

153.1.a) de la Ley de Sociedades Anónimas, las más amplias facultades para que, en el 
plazo de un año contado desde la fecha de celebración de esta Junta, pueda señalar la 
fecha y fijar las condiciones, en todo lo no previsto por la propia Junta, de un aumento de 

capital que, por un importe de 2.795.754,66 euros, se acuerda por la misma Junta General 

de accionistas.  
 
En el ejercicio de estas facultades delegadas y a título meramente enunciativo, no 

limitativo, corresponderá al Consejo de Administración determinar si el aumento de 

capital se realiza con emisión de nuevas acciones —con o sin prima y con o sin voto— o 
elevando el valor nominal de las existentes, mediante nuevas aportaciones dinerarias o 
con cargo a reservas de libre disposición, o combinando las dos modalidades, fijar el 

plazo para ejercitar el derecho de suscripción preferente (o negociar el derecho de 
asignación gratuita) en caso de emisión de nuevas acciones, ofrecer libremente las 

acciones no suscritas en dicho plazo, establecer que, en caso de suscripción incompleta, el 

capital quedará aumentado sólo en la cuantía de las suscripciones efectuadas y dar nueva 
redacción al artículo de los Estatutos sociales relativo al capital.  
 

Si dentro del plazo señalado por la Junta para la ejecución de este acuerdo el Consejo de 

Administración no ejercita las facultades que se le delegan, quedarán las mismas sin 
valor ni efecto alguno una vez vencido el plazo.  
 

 


